
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑIA PROMOTORA 
INMOBILIARIA PROBAQUERIZO S.A. POR El EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 2015 

  

  

¡Señores Miembros de la Junta General de Accionistas 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artculo 279 de la Ley Compañias vigente tengo a bre 
presentar 3 ustedes e informe y ml opinión sobre la razonabilidad suficiencia y consstencia dela 
informacion que presenta la Admunstración ala Junta General de Acconistas de la COMPAÑÍA. 
PROMOTORA INMOBILIARIA PROBAQUERIZO SA. porel ejercicio aconomico comprendido entre el 
1 68 enera y e 31 de diciembre de 2015 Racibl de los administradores la informacion que les 
requerl referente als operaciones, registros y documentos que estime necasarcs anelizaras, as 
«omo anub:ér «Estado de Stuación Financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios 
en el Patsironia Neto y Estado de Flujos de Efectwo, as! como también los bros socials y 

  

¡orumentas sobre el cumplimiento de obligaciones tnbutarias socetaras y laborales, cortas al 
   31 de diciembre de 2015 La presentación de los Estados Financie5s y sus anexos 8s 

responsatildad de la administración dela Compañía. MI esponsebidz: cra Comisario, esla 
de reusar y expresar m opinión sobre los mismos en base a os iegutros contables, sus 
documentos de soporte y demás Información que resoalde el rnovimiento cperatwo de a 
Eroresa quelo consigno enla siguientes terminos 
1 La Admimstraión de la COMPAÑÍA PROMOTORA INMOSILIARIA PROBAQUERRO SA. ha 
cumplido las disposiciones legales y estatutaras, dela Jurts General de Acclonstas y Directorio 
emitidas durante elaño 2015; 

  

2 Las cfras orecentacas en los estados financieros y sus anoros corres los resisrros 
contables que se encuentran debidamente respaldados por la documentación c1"espondienta, 
quese mantiene archivada 

    

3 El: stema de control interno, considerado en su conjunto as adatuado y sliciente para cumplir 
con lee objetwos Sel miemo y ofrecer la Administración una seguridad rasonable sobre las 
operaciones y accuidades que se desarrolan y que permiten la preparacion y presentación 
adecuada de os astados fvancieros, de conformidad son ls norma: «ros vigentes 

  

  

ALA PROSACUERIZO 
es cuador 

A. Las poleas contables que aplica la COMPAÑÍA PROMOTORA 11% 
SA. sonlas establecidas o autorzadas por a Superintendencia de Coria 

   

  

5 Los lbros de actas y especientes de Juntas Generales de Accionista: y Drectonio, así com los 
loros sociiss se llevan y se conservan de acuerdo con las dispositones estabiecicos por Ley El 
Vstado de acciostas está actualizado, con la información que élspons la Compañía, al 31 de 
alclembre de 2015; 
En consecuenca en m opinión y basado en la informacion proporcionada por le Administració, 
al 31 de diciernbre de 2015, reflejan rezoneblemente en tacos los aspectos sigificatios, lo 
tuación aconomica actual de la Compañia, por lo que recomendo su aprobacion, Desconorco, 

stan actos doloso o Stuzcanes que pongan en peligro la siación económica de la 
Compañia así como de operaciones o gestiones adminiiracuas que puedan ccasionar 
     

 



desviaciones contables, Iirancieras u operativas relavantes 0 akrifcatvas dei 0 de! periodo. 
analizado yl fecha de etoboracón de presente informe, 13 de marzo de 2016. 
NOTAS ADICIONALES: 

  

2 Los Estados Financieros de la Compañía, al 32 de diciembre de 2015, están oreparados y 
presentados bajo normas contables vigentes-MUF, 

  

2 El Señor Contreras Lecaro Antonio Enrique cumple as funciones de Representante Legal de la 
Compañía une ve, que se asc su nombramiento de Gerert= General - Representante Lag! 
en el Registro Mercamtil ce! Cantón Guayaquil, a partir de esta facha entró en plenitud de 
tunciones y resporsablidades como tal 

  

El presente informo es de uso exclusivo de la Junta General de Accionistas. membros del 
Directora y Adrinlstradores de la COMPARÍA PROMOTORA INMOSLIn3'A NOBAQUER 20 SA, 
en consecuencia na deberá ser utzado para nes diversos alos legalmente establecidos. 
Mi agradecimiento nos administradores y funcionarios de la Compañia por la información que me 
ue proporcionada y colaboración brindada para el cumplimiento ce ms furciones   

Cordialmente 

comIsamo 

  

  

Guayaquil, 15 de febrero de 2016


